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Los paises de' <JI'1gen de la mercancía a importar con fran
qwcia arancelaria serán todos aquellos con los que España
mantiene relaetones comerciales normales.

Para obtener la licencia de importación con franqtúcia, los
beneficiarios deberán justificar, mediante la oportuna certifica
ción, que se han exportado las mercancias correspondientes a la
reposición pedida.

En todo caso. en las solicitudes de importación deberá'l cons
tar la. fech~ de la· presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición y la del_ Ministerio de Hacienda, por la que se otor
ga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercanclas a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones reahzadas podrán ser acu
mula-das, en todo o en parte. sin más limitación que el cum-
plimiento del plazo para sollcitarlas. , '.

6.n se- otorB& esta concesión por un periodo de cinco anos,
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado•.

No obstante. las export'aclones que se hayan efectuado desde
el 18 de agosto de. 1970 hasta la aludida fecha darán también
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos previlr
tos en la norma duodécima. 2. a), de las contenidas en la Orden
ministeriaJ de 15 de marzo de 1963 (<<Boletín Oficial del Esta
do» del 16). Para esta.s exportaciones el plazo de un afio para
solicitar la importación comenzará. a contarse desde la fecha
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

7.° La concesión caducará de modoauf.omático 51 en el tér
mino de dos aftos, contadOs a partir- de su publicación en el
«Eo.eeUn Oficial del Estado», no se- hubiere realizado ninguna
eXp0!<taeión al amparo de la miBma.

8.° La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas reSpecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con-
ceceo

9.(1 La. Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas qUe estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunicó a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de nno.-p. D., el Subsecretario de

Comercio, Nemesio FernándeZ-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general.Qe Exportación.

ORDEN de 10 de noviembre de 1970 por la que se
amplía el régimen de reposición con !ranquícta
arancelaria concedido a «Manufacturas Acrú1J1., Sfr
ciedaa Anónima», por Orde1t: de 28 de. nOViembre
<le 1969 (cBoIetln Oficial <lel Estado. del 19 de dt
ciembre). en el sentido de lnclufT en él el tejido
de 'punto de nylon, como mercan9ia de importación.

nmo. Sr.: La firma «.Mailufacturas Acrom, S. A.», conceaio
na~:ia del régimen de reposición con franquicia aran~elaria. pOI'
One€ll de 28 de noviembre de 1969 para la importación de tejido
de ;"uliéster (61) por 100) Y algodón (35 por 100) en distintos
&;.ltj:OS. por exportaciones previamente realizadas de camisas
para caballero ¡ niño, solicita se incluyan en dicha concesión
la H:posíc1ón del tejido' de punto de nylon (lOO por 100), por
ex"pol'L.aciones igualmente de camisas confeccionadas con él.

Este M1ni:~ter1o, conformándose a 10 informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, 1llJ resuelto;

1.0 Ampliar el régimen de -reposición con franquicia aran
celaria concedido & «Manufacturas Acrom, S. A.», con domicilio
en Ma.c:kid, ciUTetera de Andalucía, kilómetro 9,200 ~ Orden
ministerial de 28 de noviembre de 1969 (<<Boletín Ofielal del Es
tado»· del 19 de diciembre), en el sentido de incluir en él las
importacIones dé! tejido de punto de nylon 100 Por 100 (partida
arancelaria. SllOl A), empleado.en la confección de camisas
para cabaUeroy~~ (partida arancelaria 60.04 A), previamente
exportadas.

El resto de los términos y condidones de la. concesión, in.
cluidos la cantidad & reponer y el porcentaje sefialBd.o como
subproductos. cont1nuarán en vigor y serán .aplicables a la pre
sente amplloclón,sIn modificación alguna.

2.° Los beneficios. del régimen de reposición, deducidos de
la ampliación que ahora se concede, vienen atribuidos también,
con efeetoB retrcect1vos a las exportaciones que hayan efectua·
do desde el 8 de abrll de 1970 basta la techa de la presente
concesión, s1 reúnen los reqUisitos de la norma. duodécima, 2. a),
de las contenidali en 1& Orden minísterial de la Presidencia del
Gobierno de 15· de~ de 1963, Las importaciones: a que den
lugar tales exportaciones deberán solicitarse en el plazo de un
año, a contar de- la aJudida. fecha de concesión.

Lo quecomui11eo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afies.
Madrid, 10 de noviembre de 1970.-P. D., el SubsecretarIo

de Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Direct<>r senera.! de Exportación.

BESOLUCION de la Dirección General de Polftica
Arancelaria e Importación que aprueba la resolución.
partícular por la que se otorgan los 'beneficios pa~a
la labrtcaetón mixta de calderas de vapor de pre
slón de tímure superior a 38 küogramoslcenthnetro
cuadrado (partida arancelaria 84.01-A-l-a-2J a la
Empresa «AsttllerO$ Españoles, S. A.».

El Decretv 332111969, de 11 de diciembre (<<Boletin Oficial del
Esta.do> .<;le 12 de e:nero de 1970) aprobó la resolución-tipo para la
fabnc8Clon en régImen de construcción mixta de calderas Jnari~
nas de vapOr de presión de timbre superior a 38 kilograJuos¡ cen-
tímetro cuadrado (partida arancelaria S4.01-A,,-1-a-2). .

Al amparo de lo dispuesto en el citado Decreto y en el Decre
to-ley numero 7/1967, de 30 de Junio, que eEtablecia el régimen
de fabricación mixta, y el- Decreto 2472/1967, de 5 de octubre eue
10 desarrolló, la. Empresa «Astilleros Españoles, S. A,», con ebrni
cilio en CovarrubiM, número 1, Madrid, presentó soliCitud. para
acogerse a los beneficios de bonificación arancelaria para la im.
port&ción de partes, piezas y materiales de origen extraníero
que se nece~tan Jncorporar a la producdón nacional de cal¿eras
marinas de vapor bajo régimen de construcción mixta.

De. acuerdo con lo previsto en el Decreto menc~onado. la Di
rección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales for
muló informe con fecha. 3 de junio de 1976 calificando 1avora
blemente 1& solicitud de «Astilleros Españoles, S. A.», por oonsi~
derar que la Empresa tiene SUficiente capacidad industrlal para
abordar la fabricación de calderas marinas de vapor de pI(;2ión
de timbre superior a 38 kilogramos/centímetro cuadrados, co;.~ un
grado de nacionaJizaCIón del 72,11 por 100 como nlÍnimo sup~
rlor al que fija el Decreto de resolución~t1po. Se toma en ccnsi
deración igualmente que «Astilleros Esp8ñoles, S. A.», tiene
suscrito un contrato de 1 i e e n c i a con la Sociedad «Aa:oorg
Vaerft, A/S.», de Aalbvrg, Dinamarca, mediante el cual obtendrá
toda la información técnica necesaria para llevar a cabo la cons
truccIón de estas calderas.

La fahricación en régimen mixto de estas calderas ofrece gran
interés para la economía nacional, tanto por 10 que signifIca de
garantía y solidez para el futuro programa de expansión in
dustria! como para. el mejoramiento de la situación actual de la
balanza comercial y de pagos, al mismo· tIempo que repre1::cnta
un nuevo paso en los aspectos técnicos, laborales y otros ae la
industria nacional.

En virtud de cuanto antecede, y habiéndose cumplido los trá.
mites reglamentarios y obtenido las informaciones pertinentes,
procede dictar la resolución que prevén los articulos sexto del
Decreto-ley número 7 y 12 del Decreto 2472, ya referidos, por lo
que esta Dirección General de Pol1tica Arancelaria e Importa...
ción ha dispuesto la conoe.sión de la siguiente resolución panicu.
lar para la fabricación en régimen mixto de las calderas marinas
de vapor que después se detallan y en favor de «Astilleros Espa,..
fioles, S. A.».

Resolución particular

1.0 Se conceden los beneficios de fabricación mixta previstos
en el Decreto-ley número 7/1967, de 30 de junio, y Decreto 3321/
1969, de 11 de diciembre, a la Empresa «.Astilleros Espafioles, So-
c1edad Anónima», con domlct110 en Covarrubias, número 1, Ma
drid, para. la fabricación de dos calderu marinas de vapor de
presión de timbre superior a 38 kilogramos/centímetro cuadrado.
Al efecto de esta resolución particular solicitada se entiende que
estas dos calderas comprenden eada una:

Las partes de preSión constituidas por los calder1nes y colecto
res de agua y vapor. Mi como los tubos vaporizadores y de circu
lación que los unen, los tubos del reealentador y los tubos eva
poradores situados dentro del calderin de vapor del circutto se
eundario; los acesorios interiores y exteriores colocados directa
mente sobre 18.b anteriores partes de presión; las paredes con
material refractario o aislante que circundan y cierran la cal
dera; la envoltura metálica; los accesorios colocados sobre estas
paredes y envoltura; los sopladores de hollin; los ventiladores de
tiro forzado; los aparatos de regulación y control de la combus
tión y del. agua de alimentación constituidos por indicadores de
humos, niveles magnéticos y reguladores. .

2.0 Se autorlza a «Astilleros Españoles, S. A.», a importar con
bónificación arancelaria del 95 por 100 de los 'derechos arancela.
rios que les correspondan, !AS partes, piezas y elementos auxil1a.
res que se relacionan en el anexo de esta resolución particular,
Para mayor precIsión. esta Dirección General de Política Aran·
celaria e Importación enviará a la Dirección General de Adua-
nas relación y números. de ·la5 declaraciones o licencias de 1m.
portación de cada parte, pieZa y elementos aUXiliares que «Asti
lleros Españoles, S..A.», tengan concedidas en relación con esta
fabricación mixta.

3.0 Se fija en un 72 por 100 el porcentaje minimo de fabrica-.
clón nacional. For consiguiente, la importación de partes, piezas
y elementosaux1l1ares que se rese-fiaron en la cláusula anterior
no puede exceder globalmente para cada caldera del 28 por 100
del valor total del conjunto a fabricar.

Las cifras que como valores de las partes, piezas y elementos
auxiliares figuran en la relación. del anexo referido en la cláu·
sula segtUlda son aproximadas y a su vez Indicativas para la
determinación <lel porc<ntaje <lue repre""n~n en el total.


